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INTRODUCCIÓN 

 

Un diario personal, una carta de consuelo, una novela inédita son 

testimonios que surgieron en el silencioso rincón de la intimidad, sin la 

intención de que fueran leídos por los demás,  ni tampoco difundidos. A 

pesar de ello hoy reposan en plúteos extraños a la espera de ser 

descubiertos por los que incansablemente los buscan. Es, por tanto, tarea 

compleja sacarlos a la luz, y no solo por la inquietud de tener en las manos 

documentos «íntimos», sino porque el productor del documento se 

presentará despojado de artificios, despreocupado por la posteridad. Y esa 

completa desnudez será más visible en el archivo personal, donde cartas, 

diarios, borradores, de forma azarosa, dan cuenta del viaje por la vida de 

aquel que tuvo la suerte o la desdicha de convertirse en un personaje 

público. Los que trabajan con estos documentos conocen bien lo que 

significa franquear esa puerta y sienten cierto pudor cuando leen esos 

textos privados, escritos para otros. Despojados de esta finalidad, los 

documentos se transforman en vías directas de información y a partir de 

aquí se inicia el proceso de manipulación, ordenación, clasificación, 

descripción y difusión de lo que no fue creado para ser divulgado. 

Alejandro Delgado-Gómez, archivero del Archivo Municipal de 

Gerona, en el último número de la revista Tabula, dedicada a las memorias 

personales en el entorno digital, incorpora en su artículo «Los archivos 
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personales o el archivero domado»1 una reflexión sobre las diferencias y 

dificultades que presentan los archivos personales frente a otro tipo de 

archivos. La forma en que fueron concebidos condicionarán, sin ninguna 

duda, su descripción, porque «los documentos de los individuos son 

desordenados, no han sido producidos de acuerdo con un procedimiento, 

se mezclan con bibliotecas personales, a veces desconocemos dónde se 

encuentra el límite de un fondo y el contenido de otro […] Los archivos 

personales no se dejan domesticar, no siempre podemos domesticarlos con 

las mismas herramientas que hemos venido utilizando en los archivos 

organizativos». En suma, heterogeneidad, intimidad, desorden y 

singularidad son algunas de las características que definen a estos fondos 

personales, que imperiosamente determinan el trabajo de descripción a 

realizar. 

La Biblioteca Nacional de España2 ha tenido que dedicar sus esfuerzos 

a frenar la inevitable invisibilidad en la que durante años ha permanecido 

esta colección. La presencia de unos materiales, a medio camino entre 

material de archivo y material de biblioteca3 y la insistencia en adaptar una 

normativa bibliográfica a lo que se consideraba colección de manuscritos, 

cuando en realidad se trataba de fondos documentales, ha dado como fruto 

descripciones deficientes y, en muchas ocasiones, poco satisfactorias, a 

pesar de su importancia para la investigación y del relevante papel  que 

tienen y tendrán en los proyectos de digitalización presentes y futuros.  

A ello se une la presencia de estos fondos documentales en la 

colección de manuscritos y en la específica sección de archivos personales; 

dos ubicaciones para una misma colección, a veces constituida por fondos 

completos, otras veces por conjuntos fragmentarios. La suma de ambas 

ofrece un nutrido conjunto de fondos personales que se han incorporado a 

una biblioteca patrimonial por compra o por donación en un dilatado 

espacio de tiempo. En cualquier caso, prácticamente todos ellos comparten 

una característica común: mayoritariamente son archivos literarios, en los 

  
1 Delgado-Gómez (2014), pp. 82-83. 
2 A partir de aquí BNE. 
3 Sánchez Mariana (1995), pp. 126-128. 
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que está representada una pequeña parte de los intelectuales del siglo XX, 

único vínculo en todos ellos. 

Como se analizará a continuación, la idea de crear una sección 

independiente para los archivos personales surge en 1996 con la 

adquisición del archivo de Jorge Guillén y, en consecuencia, con la toma 

de conciencia de la singularidad y heterogeneidad de estos fondos, que 

hasta ese año se incorporaban a la colección de manuscritos a medida que 

se iban recibiendo. 

 

 

1. LOS ARCHIVOS PERSONALES EN LA BNE 

 

1.1.Los fondos personales y el formato MARC 

 

Hasta fecha muy reciente, el único control que existía sobre estos 

fondos personales eran fichas descriptivas de cartulina de 12,5 por 7,5 cm 

que se redactaban en el momento de su recepción. Antes de proceder a su 

descripción, únicamente se separaba la correspondencia, que se ordenaba 

alfabéticamente por los corresponsales, del resto de los documentos. Era 

la única organización que se llevaba a cabo con resultados muy desiguales, 

porque dependía del estado de recepción de los materiales y del volumen 

del archivo. 

Al estar formados estos fondos personales mayoritariamente por 

manuscritos, hasta la edición de las Reglas de catalogación4 de 1985-1988 

en la que se intenta unificar el tratamiento técnico que debía recibir 

cualquier tipo de material, se aplicaron las Instrucciones para la 

catalogación de manuscritos5 de 1957, pero, fundamentalmente la práctica 

de un servicio de catalogación que tenía tras de sí largos años de 

  
4 Reglas de catalogación (1985-1988). 
5 Instrucciones para la catalogación de manuscritos. Madrid, Dirección General de 

Archivos y Bibliotecas, 1957, heredera de las Instrucciones para la catalogación de 

manuscritos, estampas, dibujos originales, fotografías y piezas de música. Madrid, 

Revista de Archivos, 1910. 
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experiencia. Los documentos se describían como manuscritos sueltos y 

únicamente la signatura topográfica agrupaba el fondo.  

La evolución tecnológica introdujo en las bibliotecas los Sistemas 

Integrados de Gestión Automatizados, que incluían en su estructura básica 

un módulo de catalogación, que se basaba en el formato MARC6, y que en 

sus comienzos no mostró estar preparado para afrontar las descripciones 

de estos materiales7. El formato IBERMARC8, que sigue al  formato 

MARC en sus líneas generales y en su filosofía, y que presentaba 

diferencias porque estaba adaptado a la práctica catalográfica, incluía en 

el Apéndice B un modelo de descripción para materiales mixtos, en un 

intento de describir en un único registro bibliográfico un fondo de archivo, 

que identifica como «una colección de material mixto bajo control de 

archivo», con una clara confusión terminológica al definir como colección 

lo que sin ninguna duda era un fondo (Vid. Fig.1). 

 

 

 

 

 

 

 

  
6 El formato MARC codifica los datos para describir, recuperar y controlar los 

diferentes tipos de materiales bibliográficos. 
7 Estivill Rius (2008) 
8  IBERMARC (2002)  
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Fig. 1. Modelo de registro para Materiales mixtos, incluido en el formato IBERMARC 

 

En un momento de absoluto desconcierto en bibliotecas e instituciones 

culturales que empiezan a recibir masivamente donaciones de fondos 

personales, la Residencia de Estudiantes es pionera en ofrecer 

descripciones basadas en el formato IBERMARC y en organizar los 
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documentos en series para los archivos que se conservan en instituciones 

culturales especializadas en la cultura española de la Edad de Plata9. 

Aún así, otras instituciones, mayoritariamente bibliotecas, supeditadas 

a Sistemas Integrados de Gestión10 que no ofrecían la recuperación y 

visualización esperada, vieron condicionado su trabajo de descripción, que 

dio como resultado la crítica por parte de archiveros que no compartían el 

tratamiento técnico que recibían estos materiales que consideraban propios 

de archivo11.   

La BNE no ha sido ajena a estos vaivenes. De hecho han tenido que 

pasar muchos años para incorporar cambios visibles en la descripción de 

estos «materiales mixtos», fundamentalmente de los archivos personales 

que formaban parte de la colección de manuscritos y que se habían 

adquirido mayoritariamente en la década de los 80. 

De esta forman y para que el Catálogo Automatizado no perdiera 

coherencia, en  septiembre de 2014 se inició el proyecto de catalogación 

en el SIGB Symphony de los conocidos como Papeles de Juan Eugenio 

Hartzenbusch12. Este fondo personal entró a formar parte de la BNE el 29 

de julio de 1910 gracias a la generosa donación de su hijo Juan Eugenio 

Hartzenbusch e Hiriart y lo configuran documentos personales, 

correspondencia, estudios literarios, reseñas teatrales, etc. El Servicio de 

Manuscritos e Incunables de la BNE al plantearse el volcado del  

inventario en fichas al Catálogo Automatizado de la BNE se enfrentó a dos 

problemas: el primero era la imposibilidad de ordenar y organizar 

físicamente los documentos, ya que habían sido ampliamente citados en 

bibliografías y repertorios; y el segundo problema, la necesidad de 

establecer relaciones entre los distintos documentos para ofrecer la idea de 

fondo y no de colección. El investigador cuando localizaba en el catálogo 

  
9http://www.edaddeplata.org/edaddeplata/Archivo/archivo/buscador.jsp [Consulta: 

16-06-2015]. 
10 A partir de aquí SIGB. 
11 “ … Con demasiada frecuencia, encontramos archivos personales y/o familiares en 

las Bibliotecas; con el peligro que esto supone para un adecuado tratamiento técnico 

de esa documentación…” http://www.archiverosdenavarra.org/?p=286 [Consulta: 16-

06-2015]. 
12 BNE Mss/20800-MSS/20917. 

http://www.edaddeplata.org/edaddeplata/Archivo/archivo/buscador.jsp
http://www.archiverosdenavarra.org/?p=286
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un manuscrito que formaba parte de un fondo personal, no lograba saber 

qué documentos lo constituían, porque las descripciones eran incompletas. 

Únicamente la nota textual de procedencia aludía a “Archivo personal de 

…”, pero ahí terminaba toda la información. (Vid. Fig. 2)  

 

 

Fig. 2. Descripción en formato MARC21 de una carta procedente del archivo de Adriano 

del Valle, del que la BNE conserva su epistolario, y que no ofrece información del fondo, 

ni de sus relaciones con otros documentos. 

Ante esta situación era necesario ordenar, clasificar y organizar 

virtualmente los documentos que configuraban el archivo de Juan Eugenio 

Hartzenbusch, estableciendo un procedimiento de trabajo válido para 

todos los archivos personales conservados en la colección de manuscritos 

y que hasta ese momento solo se habían descrito a nivel de inventario. Se 

elaboró un registro bibliográfico del fondo con aquellos códigos y campos 

del formato MARC21 (Vid. Fig. 3 y 4), que estaban pensados 
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específicamente para fondos y colecciones de archivo, ofreciendo al 

investigador el suficiente nivel de claridad de lo que exactamente incluía 

el archivo personal. 

 

 

Fig. 3. Descripción en formato MARC21 del registro bibliográfico del fondo Papeles de 

Hartzenbusch. 
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Fig. 4. Visualización de los campos y códigos MARC21 en etiquetas textuales. 

 

¿Y qué ocurría con los documentos que configuran el archivo? Se 

establecieron las relaciones pertinentes, que vinculaban cada documento 
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con la “madre” o al registro bibliográfico del fondo, y a su vez con todos 

los documentos de la misma serie. De esta forma, se conseguía paliar la 

falta de organización y clasificación física de los materiales, que nos 

habían impuesto los años de consulta de este fondo, incorporando campos 

de relación en cada unidad documental, que convertían una colección de 

documentos en un fondo documental (Vid. Fig.5) 

 

   

 

Fig. 5. Descripción en formato MARC21 de una carta incluida en el fondo Papeles de 

Hartzenbusch, con las relaciones que lo vinculan al Fondo, a los documentos de la Serie 

«Correspondencia profesional y académica» y con todos los documentos.  
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1.2. Las ISAD(G) en un entorno bibliotecario   

 

La donación del archivo personal de Jorge Guillén, buque insignia 

de la colección, señala el punto de arranque en la toma de conciencia de 

crear una sección propia para los archivos personales. Pocas veces en las 

donaciones se establecen la condiciones idóneas que satisfagan al donante 

y al receptor, y pocas veces también se tiene la certeza de qué se adquiere, 

por la falta de un inventario detallado del contenido. La Biblioteca había 

recibido un archivo parcial, porque una parte de sus documentos se 

conservaban en EE.UU: por un lado, los manuscritos poéticos donados por 

el autor a la Universidad de Harvard; en el Wellesley College la 

correspondencia y artículos vinculados a su estancia allí; y en Málaga, una 

parte de su archivo, que se trasladó con posterioridad a la BNE. A todo lo 

anterior hay que añadir  lo que se encontraba en la Fundación Jorge Guillén 

de Valladolid, constituida cuatro años antes de que se produjera la 

donación, cuyo inventario generosamente enviaron desde la citada 

institución13. El 31 de diciembre de 1999 se dieron por cumplidas todas las 

cláusulas recogidas en el documento de donación y se puso a disposición 

del público el archivo de Jorge Guillén, gracias a un inventario en formato 

Word.  

Pero no era suficiente, porque estos inventarios eran herramientas 

locales que no lograban la plena difusión de estos fondos. Por iniciativa 

del Departamento de Música y Audiovisuales de la BNE se crea años 

después de la donación del archivo de Jorge Guillén una serie que llevará 

por título Colecciones singulares de la Biblioteca Nacional, con el 

propósito de dar a conocer fondos personales “peculiares por su 

procedencia, por la singularidad, la coherencia o la significación de los 

materiales”, según palabras de Luis Racionero en la introducción del 

número uno de la serie, que se inicia en 2001 con un volumen dedicado al 

compositor salmantino Tomás Bretón. Hoy esta colección goza de 

  
13 Se pudo confirmar con Margarita Ramírez, viuda de Claudio Guillén, que sus hijos 

donaron los conocidos como Papeles de Jorge Guillén a la BNE por la estrecha 

relación que mantenía su hijo Claudio con la biblioteca. 
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continuidad, aunque ya como publicación electrónica: La colección de 

música del infante Francisco de Paula Antonio de Borbón14. 

Se había dado un paso importante, al tomar conciencia la BNE de la 

necesidad de describir como fondo cada uno de estos archivos personales, 

mientras otras bibliotecas utilizaban el formato MARC en un intento de 

acomodar en un catálogo destinado a materiales bibliográficos unos 

materiales de archivo.   

Un hecho determinante fue la poca versatilidad que ofrecía el SIGB 

Unicorn15, que impulsó la decisión de diseñar una aplicación específica 

para la gestión y difusión de los archivos personales, basada en Oracle 10 

g como base de datos, con los elementos definidos en la norma ISAD(G)16. 

Desde el primer momento se rechazó la idea de adquirir sistemas ya 

desarrollados, porque se tenía la certeza de que cualquier modificación o 

adaptación implicaba una situación de cautividad que no facilitaría el 

trabajo futuro.  

Si el primer paso fue adoptar la normativa para archivos ISAD(G), 

el segundo fue elaborar un amplísimo cuadro de clasificación, que 

permitiera clasificar y organizar los documentos, sin ofrecer una estructura 

fija y encorsetada. Incorporado en la aplicación final, su adaptación a cada 

archivo ofrece una panorámica arbolada del conjunto de series y subseries 

que configuran el fondo17 (Vid. Fig. 6).  

 

  
14www.bne.es/es/Micrositios/Guias/FranciscoDePaula/docs/ColeccionInfanteDePaul

a.pdf 
15 Jiménez Piano (2007). 
16 General International Standard Archival Description (Norma Internacional General de Descripción Archivística). 

17 Es necesario destacar la aportación de Juan P. Galiana Chacón de la Biblioteca Valenciana que generosamente aportó a todos 

los que participamos en el Seminario de Archivos Personales, celebrado en la Biblioteca 

Nacional los días 26 al 28 de mayo de 2004, un amplio cuadro de clasificación, que 

recogía todas las posibilidades que brinda la heterogénea documentación de estos 

archivos personales y que supuso el punto de arranque del proyecto que se iniciaría años 

después en la BNE.  

 

 

http://www.bne.es/es/Micrositios/Guias/FranciscoDePaula/docs/ColeccionInfanteDePaula.pdf
http://www.bne.es/es/Micrositios/Guias/FranciscoDePaula/docs/ColeccionInfanteDePaula.pdf
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Fig. 6. Cuadro de clasificación del archivo personal de Corpus Barga.  

 

Desde su puesta en marcha en marzo de 2010 (Vid. Fig. 7) la 

aplicación ha ido cambiando y todavía hoy se siguen incorporando 

mejoras, ofreciendo gran versatilidad al haberse incorporado la posibilidad 

de incluir enlaces a documentos generados tanto internamente (estudios 

sobre el personaje, inventarios previos a la aplicación, etc.) como 

externamente (páginas Web que permiten ampliar la información que 

ofrece el propio archivo personal conservado en la BNE).  
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Fig. 7. Los archivos personales en la Biblioteca Nacional de España 

 

Tampoco se ha perdido vinculación con la herramienta fundamental 

de la BNE, el Catálogo General, al haberse incorporado breves 

descripciones de los fondos, que enlazan directamente con la Base de datos 

(Vid. Fig. 8 y 9). El investigador que consulte el catálogo general y 

desconozca la existencia de esta base de datos, podrá acceder a ella a través 

de los autores que a lo largo de los años han enriquecido la colección de 

archivos personales que conserva la BNE, sea cual sea el momento de su 

adquisición.  
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Fig. 8. Descripción del Archivo personal de Felipe Boso en el Catálogo General de la 

BNE con su enlace a la Base de datos de Archivos Personales. 
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Fig. 9. Descripción del Archivo personal de Felipe Boso en la Base de datos de 

Archivos Personales. 

 

En resumen, es una forma de integrar todos los fondos personales en 

un único catálogo: por un lado, los que forman parte de la colección de 

manuscritos y, por otro, los que se incorporaron con posterioridad a 1996 

y que se conservan en la sección de archivos personales.  
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2. LA DIFUSIÓN DE LOS ARCHIVOS PERSONALES: NUEVOS 

RETOS  

 

Justificar la presencia de estos materiales en las bibliotecas, un debate 

constante en congresos y jornadas por parte de archiveros y bibliotecarios, 

es innecesario cuando el investigador puede consultar de una obra literaria 

los borradores, las copias en limpio y sus distintas ediciones en un único 

lugar. Esta ha sido la razón de que algunos profesionales de la información 

consideren que los archivos literarios son los únicos merecedores de ser 

conservados en bibliotecas o fundaciones. Lo cierto es que las nuevas 

tecnologías han aportado una considerable mejora en el acceso a cualquier 

colección de archivos personales, en concreto a la posibilidad de 

reconstruir virtualmente fondos dispersos en diferentes sedes. Sirva de 

ejemplo el archivo de Jorge Guillén (Vid. Fig. 10). 
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Fig. 10. Enlaces externos en la descripción del archivo de Jorge Guillén, que permiten 

reunir todos los documentos dispersos en varias instituciones. 

 

La BNE confía en que aquellas instituciones que conservan 

documentos pertenecientes a archivos personales de los que la BNE 

custodia ya una parte, los describan y difundan vía web para aprovechar la 

posibilidad que ofrece la Base de datos de Archivos personales y de 

Entidades de incorporar los enlaces externos para ofrecer al investigador 
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la información de un archivo completo. Y a la inversa. Algunos de nuestros 

enlaces se han incorporado a páginas web que son referentes 

imprescindibles de personalidades de nuestra cultura y en las que resulta 

primordial incorporar información sobre la localización de su archivo 

personal. 

A los problemas planteados se añaden los cambios que la tecnología 

actual ha incorporado en nuestra rutina diaria y que afectan directamente 

a los archivos personales. La utilización del correo electrónico, el 

almacenamiento de la información en archivos de ordenador ofrecen 

nuevas tipologías documentales y presentan nuevos desafíos para el 

control de los futuros archivos personales. En este sentido parece necesario 

aludir a un principio admitido en la literatura profesional en relación a que 

el documento generado en formato digital ha de conservarse en formato 

digital, descartándose el volcado sistemático a papel de la información 

contenida en estos documentos, que, además, conlleva la pérdida de los 

metadatos18. 

Sin embargo, no siempre el donante escucha a la institución receptora 

de sus documentos y de forma masiva imprime sus correos electrónicos o 

decide entregar fotocopias de las cartas que desea conservar por interés 

personal. Encontrar el equilibrio entre el respeto al deseo del titular y las 

consecuencias de malas decisiones adoptadas en el momento de la 

recepción de la documentación, no es sencillo y, por ello las bibliotecas 

deben emprender acciones que orienten al donante en el momento de 

seleccionar los documentos a entregar.  

La BNE es consciente de los problemas aludidos y de que los archivos 

personales son unos de los materiales que más están creciendo dentro de 

las distintas colecciones que custodia la biblioteca. Se hace obligado el 

diálogo entre las instituciones que los conservan y más en este momento 

de profundos cambios en la tipología documental que los configuran. 

  
18 V.  Propuesta de Recomendaciones para la Gestión y Conservación del Correo 

Electrónico en las Universidades Españolas 

http://sgcrue.usal.es/docs/Recomendaciones_correo_secretariosg
rales.pdf [Consulta: 16-06-2015]. 

 

http://sgcrue.usal.es/docs/Recomendaciones_correo_secretariosgrales.pdf
http://sgcrue.usal.es/docs/Recomendaciones_correo_secretariosgrales.pdf
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